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63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de lYun¡c¡palidades y sus
modif¡cac¡ones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de M u n¡cipalidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Func¡onarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2128 de fecha 08 de Julio de 2019, que aprueba la prórroga

del nombramiento a contrata de don Marcelo Andrés Espina González, as¡m¡lado al Grado 12o de
la Planta Ad ministrativos, a cumplir Iabores admin¡strativas en AIcaldia, a contar del 01 de Jul¡o
hasta el 30 de Septiembre de 2019, ambas fechas inclusive.

2,- El Decreto ALC. No 2129 de fecha 08 de lulio de 2019, que aprueba Ia prórroga
del nombram¡ento a contrata de don Bastián Matias López Pérez, as¡milado al Grado 9' de la

Planta Técn¡cos, a cumplir labores técnico - administrativas en Administrac¡ón Municipal, a contar
del 01 de lul¡o hasta el 30 de Septiembre de 2019, ambas fechas ¡nclus¡ve.

3.- Que es necesario nombrar a los funcionarios individualizados, para que efectúen Iabores
depend ientes de Alcaldía.

4.- Que con el nombram¡ento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento
del gasto de remunerac¡ones de Ia Planta Munic¡pal.

5.- El Memo No 262 (03/lO/2019), env¡ado por el Administrador Mun¡c¡pal, mediante el

cual instruye el nombramiento a contrata de los funcionarios depend¡entes de Alcaldía, a contar
del 01 de Octubre de 2019.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de los siguientes
funcionarios, dependientes de Alcaldía:

a) Don MARCELO ANDRES ESPINA GONZALEZ, Cédula Nac¡onal de Identidad
No 19.067.367 - 7, que efectúe func¡ones Admin¡strativas en Alcaldía, asimilado al
Grado 120 de la PIanta Ad m in istrativos.

b) Don BASTIAN MATIAS LOPEZ PEREZ, Cédula Nacional de Ident¡dad
N" 16.151.264 - B, para efectúe labores técnico adm¡n¡strat¡vas en Alcaldía,
asimilado al Grado 90 de la Planta Técnicos.

2.- Dichos nombram¡entos se efectúan a contar del O1 de Octubre de 2019 hasta
el 31 de Dic¡embre de 2019, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha s¡ no fueran
necesa r¡os sus servicios.

3.- Se deja establecido que los func¡onar¡os cuentan con registro en la Contraloría
General de la Repú bl¡ca.

4.- Por impostergables razones de buen servicio, los funcionarios asumirán en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 2, sin esperar la total tramitac¡ón
del presente Decreto.

5.- Pá9u se a los func¡onarios señalados la remuneración rrespond¡ente, e impútese
Su ulo 21, Gastos en Personal".

R"aurro, Huarno,

BUrN, 01ocT.2019

DECRETO ALC. NO

el gasto

NIM INI GORMAZ
S o NICIPAL

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

RE IS E Y ARCHIVESE.

it
I

YA

M

D

Ll

ISTR
- Contraloría General de la República
- Secretaría lvlu nic¡pal
- Depto. Recursos Humanos
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